En la ciudad de San Miguel, a las catorce horas del día tres de diciembre del año dos mil diez.- Ante Mí, +++++++++++++++++, Notario, de este domicilio, comparece el señor:****, de cuarenta y cuatro años de edad, Estudiante, de este domicilio, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número ****.- ME DICE: Que actuando en su calidad de Padre y representante legal de su menor hija: ****, de diecisiete años de edad, estudiante, de este domicilio, con Pasaporte Salvadoreño Tipo P, número   ***, extendido por la Dirección General de Migración de la ciudad de San Miguel, el día veintidós de enero del año dos mil siete; y en el carácter mencionado AUTORIZO a su Madre, señora:****, quien es de cuarenta y un años de edad, de ama de casa, de este  domicilio, con Documento Único de Identidad número ***; para que pueda salir del país con su menor hija hacia la República de Honduras, saliendo de nuestro país el día cuatro de diciembre del presente año y regresando el día seis de diciembre del presente año.- El Suscrito Notario DA FE: De ser legítima y suficiente la personería con la que actúa el señor****, por haber tenido a la vista la Certificación de la Partida de Nacimiento número CUARENTA Y CUATRO, asentada a folio cuarenta y cuatro, del Libro Tercero de Legítimos que la Alcaldía Municipal de esta ciudad, llevó en el año de mil novecientos noventa y tres, extendida el día diecisiete de enero del año dos mil dos, por el Jefe del Registro del Estado Familiar de dicha Alcaldía, Licenciado Edgar Ulises Argueta Tejada; en la cual consta que la menor ANDREA TATIANA, nació a las doce horas y treinta minutos del día veintiuno de junio de mil novecientos noventa y tres, en la Clínica San Francisco de esta ciudad, en la que consta que es hija de los señores GUMERCINDO GUEVARA DISCUA. y ALBA MARITZA ALFARO DE GUEVARA.- Así se expreso el compareciente a quien explique los efectos legales de la presente acta notarial que consta de una hoja útil, y leído que le fue por mi íntegramente sin interrupción ratifica su contenido y para constancia de ello firmamos.-  DOY FE.- 

En la ciudad de San Miguel, a las catorce horas y quince minutos del día tres de diciembre del año dos mil diez.- Ante Mí, JAVIER ERNESTO RODRIGUEZ CHICAS, Notario, de este domicilio, comparece el señor: GUMERCINDO GUEVARA DISCUA, de cuarenta y cuatro años de edad, Estudiante, de este domicilio, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero dos millones cuatrocientos cuarenta y siete mil quinientos cincuenta y cinco-dos.- ME DICE: Que actuando en su calidad de Padre y representante legal de su menor hijo: ROBERTO MOISES GUEVARA ALFARO, de trece años de edad, estudiante, de este domicilio, con Pasaporte Salvadoreño Tipo P, número C quinientos setenta mil setecientos noventa y nueve, extendido por la Dirección General de Migración de la ciudad de San Miguel, el día doce de enero del año dos mil siete; y en el carácter mencionado AUTORIZO a su Madre, señoras: ALBA MARITZA ALFARO GUEVARA, quien es de cuarenta y un años de edad, ama de casa, de este  domicilio, con Documento Único de Identidad número cero trescientos sesenta y dos mil cuatrocientos noventa y cuatro-dos; para que pueda salir del país con su menor hija hacia la República de Honduras, saliendo de nuestro país el día cuatro de diciembre del presente año y regresando el día seis de diciembre del presente año.- El Suscrito Notario DA FE: De ser legítima y suficiente la personería con la que actúa el señor GUMERCINDO GUEVARA DISCUA,  por haber tenido a la vista la Certificación de la Partida de Nacimiento número DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS, asentada a folio dos mil novecientos sesenta y dos, del Libro Tercero N  de Partidas de Nacimientos que la Alcaldía Municipal de esta ciudad, llevó en el año de mil novecientos noventa y siete, extendida el día veintinueve de agosto del año dos mil, por el Jefe del Registro del Estado Familiar de dicha Alcaldía, Licenciado Edgar Ulises Argueta Tejada; en la cual consta que el menor ROBERTO MOISES, nació a las catorce horas y diecisiete minutos del día veintisiete de marzo de mil novecientos noventa y siete, en la Clínica San Francisco de esta ciudad, en la que consta que es hijo de los señores GUMERCINDO GUEVARA y ALBA MARITZA ALFARO DE GUEVARA.- Así se expreso el compareciente a quien explique los efectos legales de la presente acta notarial que consta de una hoja útil, y leído que le fue por mi íntegramente sin interrupción ratifica su contenido y para constancia de ello firmamos.- DOY FE.- 
